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Nº. EXPEDIENTE: PAPC 2021-1-17 DISPOSITIVOS QUIRÚRGICOS CON SUTURA MECÁNICA 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

 
1.-OBJETO: 
 
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición  de DISPOSITIVOS QUIRÚRGICOS CON SUTURA MECÁNICA, con la aportación del equipamiento indispensable y de 
uso conjunto para cortar, cerrar y anastomosar estructuras esófago-gástricas, colo-rectales y torácicas, para la correcta actividad quirúrgica del Servicio de Cirugía General y 
Digestiva, durante el plazo de ejecución del expediente 
 
 

2.- CUADRO DE PRODUCTOS Y REQUISITOS TÉCNICOS: 
 
2.1-CUADRO DE PRODUCTOS 
 

Nº 
LOTE 

Nº DE 
ORDEN CÓDIGO DESCRIPCION CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA NO 
INCLUIDO) 

PRECIO 
UNITARIO  

(IVA 
INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 

NO 
INCLUIDO) 

IVA 
IMPORTE 

TOTAL (IVA 
INCLUIDO) 

LOTE 1. GRAPADORA CORTADORA CIRCULAR CURVA MOTORIZADA 
 

1 

1 69254 GRAPADORA CIRCULAR CURVA 
MOTORIZADA DE 23 MM DE DIÁMETRO 6 450,00 544,500000 2.700,00 567,0000 3.267,0000 

2 69259 GRAPADORA CIRCULAR CURVA 
MOTORIZADA DE 25 MM DE DIÁMETRO 6 450,00 544,500000 2.700,00 567,0000 3.267,0000 

3 69257 GRAPADORA CIRCULAR CURVA 
MOTORIZADA DE 29 MM DE DIÁMETRO 102 450,00 544,500000 45.900,00 9.639,0000 55.539,0000 

4 69258 GRAPADORA CIRCULAR CURVA 
MOTORIZADA DE 31 MM DE DIÁMETRO 6 450,00 544,500000 2.700,00 567,0000 3.267,0000 

TOTAL LOTE 1 54.000,00 11.340,00 65.340,00 
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LOTE 2. GRAPADORAS LINEALES SIN CUCHILLA 

2 

5 27165 
GRAPADORA LINEAL TEJIDO VASCULAR 
(30 MM) (CARGA INCLUIDA DE  23 GRAPAS 
MÍNIMO) 

6 120,00 145,200000 720,00 151,2000 871,2000 

6 34925 
GRAPADORA LINEAL TEJIDO GRUESO (30 
MM) (CARGA INCLUIDA DE  11 GRAPAS 
MÍNIMO) 

15 120,00 145,200000 1.800,00 378,0000 2.178,0000 

7 22188 
GRAPADORA LINEAL TEJIDO NORMAL (60 
MM) (CARGA INCLUIDA DE  21 GRAPAS 
MÍNIMO) 

27 120,00 145,200000 3.240,00 680,4000 3.920,4000 

8 34927 
GRAPADORA LINEAL TEJIDO GRUESO (90 
MM) (CARGA INCLUIDA DE  33 GRAPAS 
MÍNIMO) 

12 120,00 145,200000 1.440,00 302,4000 1.742,4000 

TOTAL LOTE 2 7.200,00 1.512,00 8.712,00 

LOTE 3. GRAPADORA CIRCULAR ENDOANAL RECTA  

3 

9 65137 
GRAPADORA ENDORRECTAL DE VÁSTAGO 
LARGO 28 MM DE DIÁMETRO (CARGA 
INCLUIDA DE 24 GRAPAS MÍNIMO) 

6 280,00 338,800000 1.680,00 352,8000 2.032,8000 

10 65140 
GRAPADORA ENDORRECTAL DE VÁSTAGO 
LARGO 32 MM DE DIÁMETRO (CARGA 
INCLUIDA DE  28 GRAPAS MÍNIMO) 

6 280,00 338,800000 1.680,00 352,8000 2.032,8000 

TOTAL LOTE 3 3.360,00 705,60 4.065,60 
 
LOTE 4. RECTOSCOPIO DESECHABLE  
 

4 11 69260 
CÁNULA DE RECTOSCOPIO DESECHABLE 
TRANSPARENTE DE 21-23 CM DE 
LONGITUD PARA ENDOSCOPIO 

150 220,00 266,200000 33.000,00 6.930,0000 39.930,0000 

TOTAL LOTE 4 33.000,00 6.930,00 39.930,00 
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LOTE 5. GRAPADORAS RECTAS  

5 

12 43149 ENDOGRAPADORA RECTA LARGA DE 45/60 
MM. Y 12 DE DIÁMETRO 20 230,00 278,300000 4.600,00 966,0000 5.566,0000 

13 45449 GRAPADORA CORTADORA RECTA CIRUGÍA 
ABIERTA 140 190,00 229,900000 26.600,00 5.586,0000 32.186,0000 

14 43148 CARGA ENDOGRAPADORA 45 MM. PARA 
ESPESOR NORMAL OPCIÓN ARTICULADA 10 120,00 145,200000 1.200,00 252,0000 1.452,0000 

15 43147 CARGA ENDOGRAPADORA 60 MM. PARA 
ESPESOR NORMAL OPCIÓN ARTICULADA 30 120,00 145,200000 3.600,00 756,0000 4.356,0000 

16 43146 CARGA ENDOGRAPADORA 45 MM. PARA 
ESPESOR FINO OPCIÓN ARTICULADA 50 120,00 145,200000 6.000,00 1.260,0000 7.260,0000 

17 50448 CARGA ENDOGRAPADORA 60 MM. PARA 
ESPESOR FINO OPCIÓN ARTICULADA 10 120,00 145,200000 1.200,00 252,0000 1.452,0000 

18 25762 
CARGA ENDOGRAPADORA BARIATRICA DE 
60MM LONG. CON REFUERZO ESPESOR 
NORMAL 

10 250,00 302,500000 2.500,00 525,0000 3.025,0000 

19 63671 
CARGA ENDOGRAPADORA BARIATRICA DE 
60 MM LONG. CON REFUERZO ESPESOR 
GRUESO 

10 285,00 344,850000 2.850,00 598,5000 3.448,5000 

20 62989 
CARGA CURVA PARA ENDOGRAPADORA 
DE 60MM PARA CIRUGÍA TORÁCICA. 
ALTURA DE GRAPAS 3.0-3.5-4.0 

10 320,00 387,200000 3.200,00 672,0000 3.872,0000 

21 64024 

CARGA DE 45MM CON PUNTA CURVA 
PARA ENDOGRAPADORA CORTADORA 
PARA TEJIDO VASCULAR MEDIO. ALTURA 
DE GRAPA DE 2.0-2.5-3.0 

50 290,00 350,900000 14.500,00 3.045,0000 17.545,0000 

22 64025 
CARGA DE 45MM PARA ENDOGRAPADORA 
CORTADORA PARA TEJIDO EXTRAGRUESO. 
ALTURA DE GRAPA DE 4.0-4.5-5.0 

10 310,00 375,100000 3.100,00 651,0000 3.751,0000 

23 69261 

CARGA GRAPADORA CORTADORA 
ARTICULABLE CON 3 ALTURAS DE GRAPA 
Y 6 FILAS DE 45 MM PARA TEJIDO EXTRA-
GRUESO CON FUNDA DE PROTECCIÓN  

24 320,00 387,200000 7.680,00 1.612,8000 9.292,8000 
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24 32532 

CARGA GRAPADORA CORTADORA 
ARTICULABLE DE 45 MM CORTE Y 
LONGITUD DE GRAPADO. ESPESOR  
MEDIANO/GRUESO CON FUNDA DE 
PROTECCIÓN 

6 198,00 239,580000 1.188,00 249,4800 1.437,4800 

25 69262 

CARGA GRAPADORA CORTADORA DE 8 
MM DE DIÁMETRO, LONGITUD DE 30 MM Y 
ESPESOR DE 2 MM DE PUNTA CURVA PARA 
TEJIDO VASCULAR FINO. 

12 385,00 465,850000 4.620,00 970,2000 5.590,2000 

26 69285 
CARGA GRAPADORA CORTADORA DE 8 
MM DE DIÁMETRO, LONGITUD DE 30 MM Y 
ESPESOR DE 2,5 MM. DE PUNTA CURVA. 

12 385,00 465,850000 4.620,00 970,2000 5.590,2000 

27 69288 
CARGA GRAPADORA CORTADORA DE 8 
MM DE DIÁMETRO, LONGITUD DE 45 MM Y 
ESPESOR DE 2,5 MM. DE PUNTA CURVA. 

12 385,00 465,850000 4.620,00 970,2000 5.590,2000 

TOTAL LOTE 5 92.078,00 19.336,38 111.414,38 

LOTE 6. APLICADOR CLIPS DESECHABLE AUTOMÁTICO  

6 

28 27029 APLICADOR DE CLIPS AUTOMÁTICO 
PEQUEÑO (20 clips) DE 24 CM DE LONGITUD 426 45,00 54,450000 19.170,00 4.025,7000 23.195,7000 

29 27136 APLICADOR CLIPS AUTOMÁTICO GRANDE 
(20 clips) DE 34 CM DE LONGITUD 242 45,00 54,450000 10.890,00 2.286,9000 13.176,9000 

30 25892 APLICADOR CLIPS AUTOMÁTICO MEDIANO 
(20 clips) DE 29 CM DE LONGITUD 519 45,00 54,450000 23.355,00 4.904,5500 28.259,5500 

TOTAL LOTE 6 53.415,00 11.217,15 64.632,15 

LOTE 7.  ENDOGRAPADORA-CORTADORA LINEAL CORTA  

7 

31 65145 

ENDOGRAPADORA-CORTADORA DE 60 MM, 
280 MM LONGITUD EJE. CON CUCHILLA 
INCORPORADA EN EL DISPOSITIVO. 
MOTORIZADA  

37 360,00 435,600000 13.320,00 2.797,2000 16.117,2000 

32 65146 

ENDOGRAPADORA-CORTADORA DE 35 MM. 
280 MM LONGITUD EJE FINO (9MM APROX). 
CON CUCHILLA INCORPORADA EN EL 
DISPOSITIVO. MOTORIZADA 

6 360,00 435,600000 2.160,00 453,6000 2.613,6000 
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33 65148 

CARGA 35 MM APLICA 4 FILAS DE GRAPAS 
ALTERNAS, 2 DE CADA LADO DE LA LÍNEA 
DE CORTE. PARA DISECCIÓN VASCULAR. 
PUNTA CURVA. CARGA DE 36 GRAPAS 
MÍNIMO. 

12 160,00 193,600000 1.920,00 403,2000 2.323,2000 

TOTAL LOTE 7 17.400,00 3.654,00 21.054,00 

LOTE 8.  KIT PARA ENDOCIRUGIA CON FUNDA PARA GRAPADORA-CORTADORA ELECTRÓNICA  

 34 65149 

KIT PARA ENDOCIRUGIA CON FUNDA 
PARA GRAPADORA-CORTADORA 
ELECTRÓNICA CON DOS CARGAS DE 60 
MM DE TEJIDO MEDIO GRUESO  Y UNA 
CARGA DE 45 MM DE TEJIDO VASCULAR.  

72 610,00 738,100000 43.920,00 9.223,2000 53.143,2000 

TOTAL LOTE 8 43.920,00 9.223,20 53.143,20 

LOTE 9. ENDOGRAPADORA-CORTADORA LINEAL  

9 

35 65150 
ENDOGRAPADORA-CORTADORA LINEAL 
DE 34 CM DE LONGITUD DE EJE PARA 
CARGAS  DE 60 MM  MOTORIZADA 

270 360,00 435,600000 97.200,00 20.412,0000 117.612,0000 

36 54797 

CARGA PARA ENDOGRAPADORA DE 6O 
MM DE LONGITUD Y 2,6 MM. DE ALTURA  
GRAPA, ABIERTA Y 1,0 MM ALTURA DE 
GRAPA CERRADA CON ESTRÍAS EN LA 
SUPERFICIE PARA GRAPAR Y SUJETAR EL 
TEJIDO DURANTE EL DISPARO, GRAPA 
ASIMÉTRICA CON LA PUNTA DE LA GRAPA 
FLEXIONADA. 6 FILAS DE GRAPAS  

170 160,00 193,600000 27.200,00 5.712,0000 32.912,0000 L
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37 58361 

CARGA PARA ENDOGRAPADORA DE 6O 
MM DE LONGITUD Y 3,6 MM. DE ALTURA 
GRAPA ABIERTA Y 1,5 MM ALTURA GRAPA 
CERRADA CON ESTRÍAS EN LA SUPERFICIE 
PARA GRAPAR Y SUJETAR EL TEJIDO 
DURANTE EL DISPARO, GRAPA 
ASIMÉTRICA CON LA PUNTA DE LA GRAPA 
FLEXIONADA.  6 FILAS DE GRAPAS  

500 160,00 193,600000 80.000,00 16.800,0000 96.800,0000 

38 58364 

CARGA PARA ENDOGRAPADORA DE 6O 
MM DE LONGITUD Y 4,1 MM DE ALTURA 
DE LA GRAPA ABIERTA Y 2,0 MM ALTURA 
DE GRAPA CERRADA CON ESTRÍAS EN LA 
SUPERFICIE PARA GRAPAR Y SUJETAR EL 
TEJIDO DURANTE EL DISPARO, GRAPA 
ASIMÉTRICA CON LA PUNTA DE LA GRAPA 
FLEXIONADA.  6 FILAS DE GRAPAS  

120 160,00 193,600000 19.200,00 4.032,0000 23.232,0000 

39 54798 

CARGA PARA ENDOGRAPADORA DE 6O 
MM DE LONGITUD Y 3,8 MM DE ALTURA 
DE GRAPA ABIERTA Y 1,8 MM ALTURA DE 
GRAPA CERRADA CON ESTRÍAS EN LA 
SUPERFICIE PARA GRAPAR Y SUJETAR EL 
TEJIDO DURANTE EL DISPARO, GRAPA 
ASIMÉTRICA CON LA PUNTA DE LA GRAPA 
FLEXIONADA.  6 FILAS DE GRAPAS  

240 160,00 193,600000 38.400,00 8.064,0000 46.464,0000 

TOTAL LOTE 9 262.000,00 55.020,00 317.020,00 

LOTE 10. MATRIZ DE COLÁGENO ACELULAR  

10 

40 56691 MATRIZ PARA CARGA CON YUNQUE Y 
CUCHILLA FIJOS EN LA PISTOLA 456 140,00 154,000000 63.840,00 6.384,0000 70.224,0000 

41 69292 
MATRIZ CON UN CLIP DE MONTAJE QUE 
JUNTE MECÁNICAMENTE LAS PALAS DE 
LA CARGA DURANTE SU COLOCACIÓN. 

10 840,00 924,000000 8.400,00 840,0000 9.240,0000 

TOTAL LOTE 10 72.240,00 7.224,00 79.464,00 
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LOTE 11. KIT PARA ABORDAJE TRANSANAL DEL CÁNCER DE RECTO 
 

11 

42 69300 

 
 GRAPADORA CORTADORA QUIRÚRGICA 
DE UN SOLO USO CIRCULAR RECTA, 
DIÁMETRO 29 MM, CABEZAL CON GRAN 
CAPACIDAD, EJE DE YUNQUE EXTRA 
LARGO DE 132,5 MM. CON LONGITUD 
TOTAL DE 36,8 CM, OFRECE DOBLE LÍNEA 
DE GRAPAS Y 4 AGUJEROS DE TRACCIÓN 
PARA EL PASADOR DE SUTURAS. 
INCORPORA ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
EN EL GRAPADO Y ACCESORIOS 
TRANSANALES: DILATADOR, OBTURADOR, 
ANOSCOPIO, PASADOR DE SUTURAS Y 
SUBTRÓCAR 

20 350,00 423,500000 7.000,00 1.470,0000 8.470,0000 

43 69301 

PINZA SELLADO BIPOLAR AVANZADO DE 
CORTE Y SELLADO  MANGO DE PISTOLA, 
MANDÍBULAS CURVAS, VÁSTAGO DE 5 CM 
DE DIÁMETRO Y 12,5 CM DE LONGITUD, 
CIERRE DISTAL DE LA PUNTA. 

20 520,00 629,200000 10.400,00 2.184,0000 12.584,0000 

TOTAL LOTE 11 17.400,00 3.654,00 21.054,00 

LOTE 12.  ENDOGRAPADORA CORTADORA ELÉCTRICA MOTORIZADA  

12 

44 63677 ENDOGRAPADORA DE VÁSTAGO DE 16 CM 80 220,00 266,200000 17.600,00 3.696,0000 21.296,0000 

45 69423 ENDOGRAPADORA DE VÁSTAGO 
EXTRALARGO DE 26 CM 40 220,00 266,200000 8.800,00 1.848,0000 10.648,0000 

46 63679 CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 45 MM, 
CON GRAPAS DE 2,5 MM ALTURA   60 130,00 157,300000 7.800,00 1.638,0000 9.438,0000 

47 69424 
CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 45 MM, 
CON GRAPAS DE 2,5 MM ALTURA CON 
PUNTA CURVA.   

60 130,00 157,300000 7.800,00 1.638,0000 9.438,0000 
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48 63680 
CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 45 MM, 
CON GRAPAS DE 3,5 MM ALTURA CON 
PUNTA CURVA    

60 130,00 157,300000 7.800,00 1.638,0000 9.438,0000 

49 69425 CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 60 MM, 
CON GRAPAS DE 2,5 MM ALTURA 60 130,00 157,300000 7.800,00 1.638,0000 9.438,0000 

50 69426 CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 60 MM, 
CON GRAPAS DE 3,5 MM ALTURA   160 130,00 157,300000 20.800,00 4.368,0000 25.168,0000 

51 63681 CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 60 MM, 
CON GRAPAS DE 4,2 MM ALTURA 160 130,00 157,300000 20.800,00 4.368,0000 25.168,0000 

52 69427 CARGA DE ENDOGRAPADORA DE 60 MM, 
CON GRAPAS DE 4,8 MM ALTURA    40 130,00 157,300000 5.200,00 1.092,0000 6.292,0000 

TOTAL LOTE 12 104.400,00 21.924,00 126.324,00 

LOTE 13. GRAPADORA CORTADORA LINEAL PARA CIRUGÍA ABIERTA  

13 

53 32902 GRAPADORA CORTADORA (55/60 MM) 
CARGA  NO INCLUIDA 20 72,00 87,120000 1.440,00 302,4000 1.742,4000 

54 36871 GRAPADORA-CORTADORA (75/80 MM) 
CARGA NO INCLUIDA 4 72,00 87,120000 288,00 60,4800 348,4800 

55 24800 
UNIDAD DE CARGA PARA GRAPADORA-
CORTADORA 75/80 MM (118 GRAPAS 
MÍNIMO). TEJIDO NORMAL/GRUESO 

400 81,00 98,010000 32.400,00 6.804,0000 39.204,0000 

56 34931 
UNIDAD DE CARGA PARA GRAPADORA-
CORTADORA 55/60 MM (88 GRAPAS 
MÍNIMO) TEJIDO NORMAL/GRUESO 

80 81,00 98,010000 6.480,00 1.360,8000 7.840,8000 

TOTAL LOTE 13 40.608,00 8.527,68 49.135,68 

LOTE 14. GRAPADORA CIRCULAR, SIN CABEZAL BASCULANTE  

14 57 34921 

GRAPADORA CIRCULAR CURVA DE 29 MM 
DE DIÁMETRO,  LONGITUD EXTREMO A 
EXTREMO DE 53,5 CM  , ESTANCA Y 
EXTRALARGA, CON EJE LARGO QUE MIDA 
DESDE LA PUNTA HASTA LA PALANCA DE 
CIERRE 38 CM (USO INTRALUMINAL) 

120 355,00 429,550000 42.600,00 8.946,0000 51.546,0000 

TOTAL LOTE 14 42.600,00 8.946,00 51.546,00 
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LOTE 15. GRAPADORA CORTADORA CURVA CON CORTE Y GRAPADO EN UN SOLO PASO  

15 

58 50446 
GRAPADORA CORTADORA CURVA (40 MM 
DE CORTE EN 30 MM DE ARCO). CON 
CARGA INCLUIDA DE 46 GRAPAS MÍNIMO. 

40 333,00 402,930000 13.320,00 2.797,2000 16.117,2000 

59 50447 
CARGA GRAPADORA CORTADORA CURVA 
CON CUCHILLA (40 MM DE CORTE, 30 MM 
DE ARCO). ALTURA DE GRAPA DE 2 MM 

10 173,50 209,935000 1.735,00 364,3500 2.099,3500 

TOTAL LOTE 15 15.055,00 3.161,55 18.216,55 

LOTE 16. ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL MOTORIZADA  

16 

60 66629 

ENDOGRAPADORA CORTADORA DE 45 MM 
MOTORIZADA CON CUCHILLA 
INCORPORADA, LONGITUD VÁSTAGO 34 
CM (LAPAROSCÓPICA) 

40 360,00 435,600000 14.400,00 3.024,0000 17.424,0000 

61 66630 

ENDOGRAPADORA CORTADORA DE 45 MM 
MOTORIZADA CON CUCHILLA 
INCORPORADA, LONGITUD VÁSTAGO 28 
CM (TORÁCICA) 

6 360,00 435,600000 2.160,00 453,6000 2.613,6000 

62 66631 

CARGA PARA GRAPADORA-CORTADORA 
LINEAL DE 45 MM. SEIS FILAS DE GRAPAS 
DE 2,6 MM ALTURA DE GRAPA ABIERTA Y 1 
MM ALTURA DE GRAPA CERRADA (CARGA 
VASCULAR); GRAPA ASIMÉTRICA CON LA 
PUNTA FLEXIONADA Y CON ESTRÍAS EN 
LA SUPERFICIE PARA GRAPAR Y SUJETAR 
DURANTE EL DISPARO 

90 160,00 193,600000 14.400,00 3.024,0000 17.424,0000 

63 66633 

CARGA PARA GRAPADORA-CORTADORA 
LINEAL DE 45 MM. SEIS FILAS DE GRAPAS 
DE 3,6 MM ALTURA DE GRAPA ABIERTA Y 
1.5 MM ALTURA DE GRAPA CERRADA 
(CARGA TEJIDO NORMAL); GRAPA 
ASIMÉTRICA CON LA PUNTA FLEXIONADA 
Y CON ESTRÍAS EN LA SUPERFICIE PARA 
GRAPAR Y SUJETAR DURANTE EL DISPARO 

60 160,00 193,600000 9.600,00 2.016,0000 11.616,0000 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
10

26
79

28
45

47
02

62
59



   

PPT SME PAPC 2021-1-17  SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS QUIRÚRGICOS CON SUTURA MECÁNICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE                                            

64 66634 

CARGA PARA GRAPADORA-CORTADORA 
LINEAL DE 45 MM. SEIS FILAS DE GRAPAS 
DE 3,8 MM ALTURA DE GRAPA ABIERTA Y 
1,8 ALTURA GRAPA CERRADA (CARGA 
TEJIDO NORMAL/GRUESO); GRAPA 
ASIMÉTRICA CON LA PUNTA FLEXIONADA 
Y CON ESTRÍAS EN LA SUPERFICIE PARA 
GRAPAR Y SUJETAR DURANTE EL DISPARO 

60 160,00 193,600000 9.600,00 2.016,0000 11.616,0000 

65 66635 

CARGA PARA GRAPADORA-CORTADORA 
LINEAL DE 45 MM. SEIS FILAS DE GRAPAS 
DE 4,1 MM ALTURA DE GRAPA ABIERTA Y 2 
MM ALTURA GRAPA CERRADA (CARGA 
TEJIDO GRUESO); GRAPA ASIMÉTRICA CON 
LA PUNTA FLEXIONADA Y CON ESTRÍAS 
EN LA SUPERFICIE PARA GRAPAR Y 
SUJETAR DURANTE EL DISPARO 

40 160,00 193,600000 6.400,00 1.344,0000 7.744,0000 

TOTAL LOTE 16 56.560,00 11.877,60 68.437,60 

LOTE 17. ENDOGRAPADORA CORTADORA FLEXIBLE  

17 

66 36517 ENDOCORTADORA FLEXIBLE 12 MM DE 
DIAMETRO PARA LAPAROSCOPIA 130 186,00 225,060000 24.180,00 5.077,8000 29.257,8000 

67 36518 CARGA TEJIDO VASCULAR 12 MM. DIM. Y 
45 MM LONG. 150 115,00 139,150000 17.250,00 3.622,5000 20.872,5000 

68 36519 CARGA TEJIDO NORMAL 12 MM. DIM. Y 45 
MM LONG. 40 115,00 139,150000 4.600,00 966,0000 5.566,0000 

TOTAL LOTE 17 46.030,00 9.666,30 55.696,30 

TOTAL EXPEDIENTE 961.266,00 193.919,46 1.155.185,46 
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2.2. CUADRO DE REQUISITOS TÉCNICOS 
 
 
LOTE 1. GRAPADORA CORTADORA CIRCULAR CURVA MOTORIZADA, SIN CABEZAL BASCULANTE, BATERÍA DESECHABLE,  DOS FILAS DE GRAPAS DE ALEACIÓN DE TITANIO 
CON TECNOLOGÍA DE SUPERFICIE DE AGARRE, CON SISTEMA DE SEGURIDAD QUE IMPIDA EL DISPARO SI ESTÁ MAL CERRADA O MAL ANCLADO EL YUNQUE. ESTÉRIL. UN 
SÓLO USO. SIN LÁTEX. 
EL ADJUDICATARIO DEBE CEDER UN DISPOSITIVO ENDOSCÓPICO RÍGIDO PARA RECTOSCOPIA CON SISTEMA DE CONEXIÓN A LA PLATAFORMA DE VISIÓN. 
 

La empresa adjudicataria de este lote, para los equipos cedidos deberá proceder: 
- El mantenimiento preventivo y correctivo y técnico legal, así como el soporte informático. 
- El adjudicatario deberá entregar con el equipo al servicio destinatario y al servicio de mantenimiento, todos los manuales íntegramente en castellano, correspondientes a la 
descripción y operatividad del equipo. 
- El adjudicatario deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo en el Servicio de Mantenimiento del Hospital, antes de la firma del contrato. 
- La cesión de aparatos llevará implícita la cumplimentación de un Acta de Cesión según modelo que se les facilitará a la firma del contrato, con anterioridad a la puesta en 
funcionamiento.  Cualquier cambio o sustitución de equipo cedido precisa la autorización de la retirada del existente, y la cumplimentación de un nuevo acta para el sustituto que se 
vaya a instalar. 
- La instalación del aparataje necesario se realizará en un plazo no superior a 15 días contados desde la firma del contrato. Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión 
y directrices del Servicio de Mantenimiento del Hospital. 
- La instalación y puesta en marcha de los aparatos serán siempre previas a la entrega del producto.  
- El adjudicatario deberá disponer de un servicio telefónico de asistencia técnica en jornada continuada. Así mismo, si la avería del equipo necesita su salida del centro o  la parada 
del mismo es mayor de 48 horas, la empresa adjudicataria deberá poner a disposición del centro otro equipo al menos de las mismas características que el sustituido. 
- Una vez resuelto el contrato, la empresa adjudicataria deberá retirar el aparataje, instrumentación y/o dispositivos instalados en un plazo  no superior a quince días. Los trabajos de 
retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices del Servicio Mantenimiento del Hospital. 
- El adjudicatario se hará cargo del desembalaje, el montaje, la puesta en marcha del aparato, la instalación del software y los gastos de cualquier naturaleza que en concepto de 
instalaciones pudieran ocasionarse, incluidos los suministros de material eléctrico y de sus componentes. 
- Sistema de calidad y trazabilidad de las intervenciones de mantenimiento. 
- El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de suministro de repuesto en ningún caso podrá ser superior a 24 horas en días laborables. 
- Todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por personal especializado de la empresa. 
- Asimismo, el adjudicatario, en aquellos equipos que proceda, aportará las actualizaciones de software necesarias que permitan que el equipo se adapte a las necesidades futuras del 
Servicio, debiendo impartir la formación necesaria en cada caso. 
- El adjudicatario deberá expresar su compromiso de impartir la formación técnica necesaria tanto para el personal médico como de enfermería y personal de mantenimiento, hasta el 
adecuado funcionamiento del dispositivo y el manejo correcto por parte de los usuarios clínicos del servicio correspondiente. 

Este equipo cedido para la correcta utilización de los elementos que se solicitan en el presente expediente deberá disponer de compatibilidad electromagnética según directiva 
2004/108/CEE., Certificación de EN 60601-1-2.2001 o Certificaciones vigentes (Incluir Certificado de compatibilidad o certificado razonando la no necesidad de esta 
compatibilidad). 
 

LOTE 2. GRAPADORAS LINEALES SIN CUCHILLA DE 2-3 LINEAS DE GRAPAS DE TITANIO DE SECCIÓN RECTANGULAR. MANGO ERGONÓMICO. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN 
LATEX. COMPRESIÓN HOMOGÉNEA DEL TEJIDO.  

LOTE 3. GRAPADORA CIRCULAR ENDOANAL RECTA, CORTA (33-35 CMS) CON YUNQUE EXTRAIBLE DE VÁSTAGO LARGO. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX.  
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LOTE 4. RECTOSCOPIO DESECHABLE TRANSPARENTE  CON OBTURADOR DE INTRODUCCIÓN Y UNA PIEZA INTERMEDIA DE ACOPLAMIENTO DE CONEXIÓN Y SELLADO AL 
ENDOSCOPIO (DE LUZ Y DE AIRE) QUE DISPONGA DE 3 CANALES: UNO DE TRABAJO DE 3 MM DE DIÁMETRO MÁXIMO, OTRO DE INSUFLACIÓN Y EL ÚLTIMO DE 7,5 MM DE 
DIÁMETRO PARA CONECTAR A LA ÓPTICA Y FUENTES DE LUZ FRÍA. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 
EL ADJUDICATARIO DE ESTE LOTE DEBERÁ CEDER Y ACTUALIZAR ANUALMENTE LOS DISPOSITIVOS DE VISIÓN Y GRABACIÓN DE IMÁGENES CAPTADAS A TRAVÉS DEL 
RECTOSCOPIO. 

La empresa adjudicataria de este lote, para los equipos cedidos deberá proceder: 
- El mantenimiento preventivo y correctivo y técnico legal, así como el soporte informático. 
- El adjudicatario deberá entregar con el equipo al servicio destinatario y al servicio de mantenimiento, todos los manuales íntegramente en castellano, correspondientes a la 
descripción y operatividad del equipo. 
- El adjudicatario deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo en el Servicio de Mantenimiento del Hospital, antes de la firma del contrato. 
- La cesión de aparatos llevará implícita la cumplimentación de un Acta de Cesión según modelo que se les facilitará a la firma del contrato, con anterioridad a la puesta en 
funcionamiento.  Cualquier cambio o sustitución de equipo cedido precisa la autorización de la retirada del existente, y la cumplimentación de un nuevo acta para el sustituto que se 
vaya a instalar. 
- La instalación del aparataje necesario se realizará en un plazo no superior a 15 días contados desde la firma del contrato. Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión 
y directrices del Servicio de Mantenimiento del Hospital. 
- La instalación y puesta en marcha de los aparatos serán siempre previas a la entrega del producto.  
- El adjudicatario deberá disponer de un servicio telefónico de asistencia técnica en jornada continuada. Así mismo, si la avería del equipo necesita su salida del centro o  la parada 
del mismo es mayor de 48 horas, la empresa adjudicataria deberá poner a disposición del centro otro equipo al menos de las mismas características que el sustituido. 
- Una vez resuelto el contrato, la empresa adjudicataria deberá retirar el aparataje, instrumentación y/o dispositivos instalados en un plazo  no superior a quince días. Los trabajos de 
retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices del Servicio Mantenimiento del Hospital. 
- El adjudicatario se hará cargo del desembalaje, el montaje, la puesta en marcha del aparato, la instalación del software y los gastos de cualquier naturaleza que en concepto de 
instalaciones pudieran ocasionarse, incluidos los suministros de material eléctrico y de sus componentes. 
- Sistema de calidad y trazabilidad de las intervenciones de mantenimiento. 
- El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de suministro de repuesto en ningún caso podrá ser superior a 24 horas en días laborables. 
- Todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por personal especializado de la empresa. 
- Asimismo, el adjudicatario, en aquellos equipos que proceda, aportará las actualizaciones de software necesarias que permitan que el equipo se adapte a las necesidades futuras del 
Servicio, debiendo impartir la formación necesaria en cada caso. 
- El adjudicatario deberá expresar su compromiso de impartir la formación técnica necesaria tanto para el personal médico como de enfermería y personal de mantenimiento, hasta el 
adecuado funcionamiento del dispositivo y el manejo correcto por parte de los usuarios clínicos del servicio correspondiente. 

Este equipo cedido para la correcta utilización de los elementos que se solicitan en el presente expediente deberá disponer de compatibilidad electromagnética según directiva 
2004/108/CEE., Certificación de EN 60601-1-2.2001 o Certificaciones vigentes (Incluir Certificado (Incluir Certificado de compatibilidad o certificado razonando la no 
necesidad de esta compatibilidad). 
 

LOTE 5. GRAPADORAS RECTAS PARA CARGAS ARTICULABLES DE 30/45/60 MM DE LONGITUD Y 12 MM DE DIÁMETRO CON CUCHILLA INCORPORADA.  PREPOSICIONAMIENTO 
DE LA GRAPA CON CIERRE PROGRESIVO CON MÚLTIPLES PUNTOS DE ARTICULACIÓN PARA FACILITAR EL ACCESO Y POSICIONAMIENTO DEL TEJIDO.  EJE ROTATORIO. 
INSTRUMENTO DE UN SOLO USO POR VÍA LAPARO Y TORACOSCÓPICA. GRAPAS DISPUESTAS CON 3 FILAS CADA UNA Y TRES ALTURAS DIFERENTES Y YUNQUE FIJO. 
ESTÉRIL. SIN LÁTEX. 

LOTE 6. APLICADOR CLIPS DESECHABLE AUTOMÁTICO PARA CIRUGÍA ABIERTA CON CLIPS DE CIERRE PROGRESIVO. MECANISMO DE SEGURIDAD QUE EVITE LA PÉRDIDA DE 
CLIPS EN SU COLOCACIÓN EN LAS RAMAS Y LA LESIÓN ACCIDENTAL DEL VASO. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 
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LOTE 7.  ENDOGRAPADORA-CORTADORA LINEAL CORTA DE 280 MM DE LONGITUD. FLEXIBLE. MOTORIZADA VASCULAR. UN SOLO USO. ESTÉRIL. SIN LATEX. CON CUCHILLA 
INCORPORADA. ESTRUCTURA UNIFORME DESDE LA CARGA AL MANGO.  

LOTE 8.  KIT PARA ENDOCIRUGIA CON FUNDA PARA GRAPADORA-CORTADORA ELECTRÓNICA Y CARGAS DE  45 Y 60 MM. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 

LOTE 9. ENDOGRAPADORA-CORTADORA LINEAL DE 34 CM DE LONGITUD DE EJE PARA CARGAS DE 60 MM. MOTORIZADA CON CUCHILLA INCORPORADA Y BATERIA 
DESECHABLE. ARTICULADA HASTA 45º. USO LAPAROSCÓPICO. ESTRUCTURA UNIFORME DESDE LA CARGA AL MANGO SIN PALANCAS NI OTROS ELEMENTOS MECÁNICOS 
QUE INTERFIERAN CON CABLES O TUBOS. PULSADOR ÚNICO QUE INTEGRE EL BLOQUEO-DESBLOQUEO CON LA ROTACIÓN Y ARTICULACIÓN LATERAL DEL EXTREMO DE LA 
GRAPADORA QUE MOVILIZA LA CARGA. FACILITA EL POSICIONAMIENTO DEL TEJIDO Y SU MANIPULACIÓN CON UNA SOLA MANO.  CUCHILLA INTEGRADA DENTRO DEL 
DISPOSITIVO. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 

LOTE 10.MATRIZ DE COLÁGENO ACELULAR BASADA EN PERICARDIO BOVINO PARA REFUERZO DE SUTURA MECÁNICA PARA EVITAR SANGRADOS. CON GEL ADHESIVO.  

 
LOTE 11. KIT PARA ABORDAJE TRANSANAL DEL CÁNCER DE RECTO. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 
EL ADJUDICATARIO DEBERÁ CEDER UN GENERADOR DE ALTA FRECUENCIA BIPOLAR AVANZADO, CON SISTEMA AUTOMÁTICO DE CONTROL DE LA POTENCIA, SISTEMA DE 
CONTROL CONTINUO DE IMPEDANCIA, RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO DEL INSTRUMENTO. DOS MODOS DE FUNCIONAMIENTO: ESTÁNDAR Y PLUS. 
La empresa adjudicataria de este lote, para los equipos cedidos deberá proceder: 
- El mantenimiento preventivo y correctivo y técnico legal, así como el soporte informático. 
- El adjudicatario deberá entregar con el equipo al servicio destinatario y al servicio de mantenimiento, todos los manuales íntegramente en castellano, correspondientes a la 
descripción y operatividad del equipo. 
- El adjudicatario deberá entregar un programa de mantenimiento preventivo en el Servicio de Mantenimiento del Hospital, antes de la firma del contrato. 
- La cesión de aparatos llevará implícita la cumplimentación de un Acta de Cesión según modelo que se les facilitará a la firma del contrato, con anterioridad a la puesta en 
funcionamiento.  Cualquier cambio o sustitución de equipo cedido precisa la autorización de la retirada del existente, y la cumplimentación de un nuevo acta para el sustituto que se 
vaya a instalar. 
- La instalación del aparataje necesario se realizará en un plazo no superior a 15 días contados desde la firma del contrato. Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión 
y directrices del Servicio de Mantenimiento del Hospital. 
- La instalación y puesta en marcha de los aparatos serán siempre previas a la entrega del producto.  
- El adjudicatario deberá disponer de un servicio telefónico de asistencia técnica en jornada continuada. Así mismo, si la avería del equipo necesita su salida del centro o  la parada 
del mismo es mayor de 48 horas, la empresa adjudicataria deberá poner a disposición del centro otro equipo al menos de las mismas características que el sustituido. 
- Una vez resuelto el contrato, la empresa adjudicataria deberá retirar el aparataje, instrumentación y/o dispositivos instalados en un plazo  no superior a quince días. Los trabajos de 
retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices del Servicio Mantenimiento del Hospital. 
- El adjudicatario se hará cargo del desembalaje, el montaje, la puesta en marcha del aparato, la instalación del software y los gastos de cualquier naturaleza que en concepto de 
instalaciones pudieran ocasionarse, incluidos los suministros de material eléctrico y de sus componentes. 
- Sistema de calidad y trazabilidad de las intervenciones de mantenimiento. 
- El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de suministro de repuesto en ningún caso podrá ser superior a 24 horas en días laborables. 
- Todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por personal especializado de la empresa. 
- Asimismo, el adjudicatario, en aquellos equipos que proceda, aportará las actualizaciones de software necesarias que permitan que el equipo se adapte a las necesidades futuras del 
Servicio, debiendo impartir la formación necesaria en cada caso. 
- El adjudicatario deberá expresar su compromiso de impartir la formación técnica necesaria tanto para el personal médico como de enfermería y personal de mantenimiento, hasta el 
adecuado funcionamiento del dispositivo y el manejo correcto por parte de los usuarios clínicos del servicio correspondiente. 

Este equipo cedido para la correcta utilización de los elementos que se solicitan en el presente expediente deberá disponer de compatibilidad electromagnética según directiva 
2004/108/CEE., Certificación de EN 60601-1-2.2001 o Certificaciones vigentes (Incluir Certificado (Incluir Certificado de compatibilidad o certificado razonando la no 
necesidad de esta compatibilidad). 
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LOTE 12.  ENDOGRAPADORA CORTADORA ELÉCTRICA MOTORIZADA DE 12 MM DE DIÁMETRO CON BATERÍA DESECHABLE, CON APERTURA Y CIERRE AUTOMÁTICO DE LAS 
PALAS. SISTEMA DE ARTICULACIÓN SIN POSICIONES FIJAS DE 45º A CADA LADO. COMPATIBLE CON TODAS LAS CARGAS DISPONIBLES DE CUALQUIER LONGITUD Y GROSOR 
DE GRAPA; CON CUCHILLA INCORPORADA, TRIPLE LÍNEA DE GRAPAS, ARTICULABLE Y YUNQUE FIJO. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 

LOTE 13. GRAPADORA CORTADORA LINEAL PARA CIRUGÍA ABIERTA CON SEIS FILAS DE GRAPAS, ESTÉRIL, DE UN SOLO USO, SIN LÁTEX, BOTÓN DE DISPARO BILATERAL. 
ALTURA DE LA GRAPA REGULABLE. 

LOTE 14. GRAPADORA CIRCULAR, SIN CABEZAL BASCULANTE, YUNQUE DE PERFIL BAJO Y LISO,  MANGO ERGONÓMICO, ESTÉRIL UN SOLO USO, SIN LÁTEX, SONORIDAD 
PARA DETERMINAR LA SECUENCIA DEL DISPARO, 24 GRAPAS MÍNIMO Y AL MENOS ALTURA DE GRAPA REGULABLE ABIERTA DE 5,5, MM.   

LOTE 15. GRAPADORA CORTADORA CURVA CON CORTE Y GRAPADO EN UN SOLO PASO, GRAPAS DE ALEACIÓN DE TITANIO,MANGO ERGONÓMICO CON DISPARADOR, 
RETENEDOR DE TEJIDO, AUTOMÁTICO Y MANUAL. UN SOLO USO. ESTÉRIL Y SIN LÁTEX.  

LOTE 16. ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL DE 45 MM: MOTORIZADA CON CUCHILLA INCORPORADA Y BATERÍA DESECHABLE, ARTICULA HASTA 45 GRADOS, USO 
LAPAROSCÓPICO. FACILITA EL POSICIONAMIENTO DEL TEJIDO Y SU MANIPULACIÓN CON UNA SOLA MANO.  CUCHILLA INTEGRADA EN EL DISPOSITIVO. ESTÉRIL. UN SOLO 
USO. SIN LÁTEX. 

LOTE 17. ENDOGRAPADORA CORTADORA FLEXIBLE. 12 MM DIÁMETRO Y CARGAS.  BRAZO FLEXIBLE. LONGITUD DE GRAPADO: 45 MM APROX. INTRODUCCIÓN POR TRÓCAR 
DE 12 MM. CIERRA PARALELO DEL YUNQUE. VÍA LAPAROSCÓPICA O TORACOSCÓPICA. CUCHILLA INTEGRADA DENTRO DEL DISPOSITIVO. MANEJABILIDAD CON UNA SOLA 
MANO PARA EL CIERRE, APERTURA Y CORTE-GRAPADO. ESTABILIDAD DEL DISPOSITIVO DURANTE LA MANIPULACIÓN. ESTÉRIL. UN SOLO USO. SIN LÁTEX. 

  
 
 
3. OTRAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Prescripciones técnicas comunes para cada número de orden y lote: 
 
1.- Los licitadores deberán aportar e incluir Certificado en el Sobre 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”: 
 - Certificado de Marcado CE de los artículos ofertados 
 - Certificado de exención de látex de los artículos ofertados (excepto lote 10) 
 
2.- Certificado de biocompatibilidad de los productos ofertados excepto cuando por sus características esto no sea posible o no proceda, en cuyo caso 

deberán documentarlo en su oferta (para todos los lotes excepto lote 4) 
 
3.- Los artículos que deban ser estériles, vendrán envasados individualmente. 
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4.- Se admitirán todas aquellas proposiciones que cumplan todos los requisitos técnicos y de prestaciones que, con carácter de mínimo se han establecido 
en este pliego y siempre que su rendimiento y exigencia funcional sean considerados válidos.  Si en la descripción de algún artículo se utiliza marca 
comercial y/o referencia, deberá entenderse como orientación para localizar el artículo, sin que en ningún caso implique que sea necesario ofertar dicha 
marca o referencia. 
 
5.- Dado que los productos a adquirir tienen fecha de caducidad, la vida útil deberá ser al menos 2/3 de la vigencia del producto en el momento de la 
entrega. 
 
 
3,- ESPECIFICACIONES SOBRE LA OFERTA 

 
Deberán presentar oferta a todos los códigos incluidos en un lote. 
 
 
4.- ENTREGA DE LOS PRODUCTOS FUNGIBLES O DE CONSUMO 
 

1-El/los adjudicatario/s no podrán imponer ninguna exigencia en cuanto a solicitudes de pedidos mínimos por parte del hospital, diferente a la    
     unidad mínima de despacho. 

 
 2-En caso de detectarse defectos en los productos suministrados, el adjudicatario sustituirá en el plazo de 24 horas dichos productos por otros    
    del mismo tipo y con la calidad adjudicada. 
 
 3-Las empresas adjudicatarias tendrán un número de teléfono o un fax específico de contacto para poder tener asegurado el suministro o    
    resolver cualquier duda. 
 

4.- Dado que los productos a adquirir tienen fecha de caducidad, el plazo de su vida útil deberá ser al menos 2/3 de la vigencia del producto en 
      el momento de la entrega. 

  
 5.-ETIQUETADO: Deberán tener el etiquetado correspondiente conforme a la legislación vigente, en el que figuren como mínimo, los    
     siguientes datos: 

- Identificación del producto (nombre comercial y referencia). 
- Fabricante (nombre y dirección). 
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso. 
- Datos del producto. 
- Marcado CE. 
- Lote de fabricación. 
- Fecha de esterilización. 

  - Fecha de caducidad. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
10

26
79

28
45

47
02

62
59



   

PPT SME PAPC 2021-1-17  SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS QUIRÚRGICOS CON SUTURA MECÁNICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE                                            

  - La indicación de “estéril” y el método de esterilización.  
- La leyenda “No utilizar si el envase interior no está integro” o similar.  

  
6.-Los plazos de entrega serán de 24 horas para pedidos urgentes, para el resto de los pedidos el plazo de entrega será de 72 ho ras o el que se  

     especifique en el pedido emitido con la aplicación informática del Hospital Universitario de Getafe. 
 
 

5.- MUESTRAS (NO). 
 
 No es preciso aportar inicialmente muestras. El proveedor deberá aportar (en el sobre 1 DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA) la 
documentación técnica necesaria para la evaluación del producto, (catálogos, fotos, bibliografía, soportes científicos, etc.) y se deberá indicar en ellos el 
número de lote al que pertenecen del expediente (la no inclusión de esta documentación podrá ser motivo de exclusión).  

Si el servicio lo requiere por ser considerada la documentación insuficiente, deberán entregar en tres días hábiles tras su solicitud por el centro, la 
documentación adicional necesaria, su ausencia implicará la no validez de la oferta, así mismo, si el  servicio lo requiere, podrá solicitar al proveedor 
las muestras necesarias para una adecuada evaluación que deberán ser entregadas en el plazo de tres días hábiles tras su solicitud por el centro, su 
ausencia implicará la no validez de la oferta.  

Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que pertenecen así como el número de lote al que correspondan. El lugar de 
entrega de las muestras en caso de solicitarse será el Almacén General del Hospital Universitario de Getafe. 

 
6.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA): 
 
-Índice de la documentación incluida, indicando aquellos documentos que tienen total o parcialmente el carácter de confidencial. 
-Relación de productos ofertados (cumplimentar Anexo IX) 
-Certificado de marcado CE 
-Certificado de exención látex (excepto lote 10) 
-Certificado de compatibilidad electromagnética según directiva 2004/108/CEE., Certificación de EN 60601-1-2.2001 o Certificaciones vigentes o certificado 
razonando la no necesidad de esta compatibilidad, para los supuestos de cesión de equipos en  los lotes 1, 4 y 11 
- Certificado de biocompatibilidad de los productos ofertados o certificado razonando la no necesidad de esta compatibilidad, para todos los lotes excepto el 
lote 4 
 -Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha 
técnica presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de 
productos no ofertados, que puedan inducir a error).  
-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los 
documentos que tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles. 
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- Toda esta documentación deberá presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o información 
aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles. 
 
La no inclusión de esta documentación podrá ser motivo de exclusión.  
 

  

 

 

CONFORME:                                                                                        Getafe,   
EL ADJUDICATARIO                                                                      EL DIRECTOR GERENTE     
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA          
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